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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A ÍV*T5 H TK ííCIA OFICIAL 

Losgo que los Srcr. AIcaldñM y Secretarios rsciban 
isK aúiT-iroa del BOLBTÍN que correspondan al dis-
*ritc, diBpondrán que so fije un ejcmplGr en el sitio 
á* Cfintnm'bre, donde perm&n«cari 'lasta el.rscibo 
í t l numéro siguiente. 

TJOÜ Seoretarioe cuidarán de co;jservar los BOLE-
ÍT5?SÍ colecciónados ordenadamente pira ui-<. enoua-
dminación, que deberá Terificarse cadn aSo. 

SE PUBLICA LOS LIMES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimeatre, ocho pesetas &1 semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
é fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos an las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA, que resulta. Lau suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números suelton ^sinticinco centnnos de peseta. 

ADVEKTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de pesets>. por cada línea 
da inserción.' . 

P A R T E OFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S . M . el REY ( Q , D . &.) y 
Augusta Real Familia continúan., 
sin novedad ea sn importante 
salud. " -

• (Gaceta del día 30 de Julio) 

" GOBIERNO DE PUOVIXCIA.. . 
El.Si'.rlilspoc'tqr" do Vigi lancia de 

esta •espitiil , . .con. f ,cha. 29 dol-cc^ 
. tua l . j iK! J'.co lo que sigue:.-. 

«Ei: la Loche d d diií M del c t -
'trietito "desapareció del pueblo, do 

Vanfcidss, en el AyuDtamiér.to de 
Vil lam'znr , nr.o vaca, de la propie
dad de Rosalía Díaz; cuya vaca es 
de las s e ñ t s siguientes: -

Pelo rojo, gacha del asta derecha, 
qvie la vuelve jun io á la quijada del 
misino l«do¿ de « Í:flos¡,está criando; 
Habiendo solicitado sea anunciada 
ea el BCLETÍN OÍ'IOIAI,, para'que, ca
so de sci' encontrada; avisen á la 
dueña para r ecoga i l á . s 

Lo que se anuncia en dichojBoLB-
TÍN á los fines antoriorironte exprcr 
sadus, e ¡ ' cargondó" sii basca á las 
Autoridades y Guardia c i v i l . V 

León SO.de Julio de 1«03.~ • . . 

; - . : '" 1 El Gobernador, 
.. Estelian Angresoln .. 

Annncloft . 

No adeudando nada al Tesoro don 
Amadeo L i r á n , vecino dé La Pola dé 
Gordón, por las-minas do cobre ra -
nuaciadas Enrique, ezpediunte nú-
mero 1.310, ce 32 p ? r t e n e a c ¡ a s . s i 
ta eo t é r m i n o de La Ut re ra , AyUM-
t'amieoto d« Valdeáamar^o, y Rafael, 
expediente n ú m ; l :330¡~de 15 perT 
tenencias, en el mismo t é rmino y 
Ayuntamien to^ 'e l Sr . ..Gobernador 
ha decretado la caducidad de las 

mismas, declarando frsnco y regis-
trable el terreno por eMas ocupado. 
. León 27 de Jul io do 1903.—Ki. In
geniero Jefe, E . Cantilapiedra.. ' 

: Se hace saber que ha') llegado á 
és ta Jefatura, donde puedea p- isar í i 
recogerles los interesados ó sus re
presentantes, l e g a l m e o t é autoriza
dos, los t í tu los de propiedad de m i 
nas otorgados con'f tcha ).° dalos 

.corrientes "por el Sr . -Gobernador,: 
c i v i l . ' "- - - r - " ' - " ~ ' : . V " 
' '"León 2f.de'J.ulio de 1903 .—El l r . -
gDniero Jefe, E . Qañtalapiedm. • 

MONTES DE UTILIDAD • PUBLICA PRIMERA I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
'»'-.*.' '-Ejeetieiáñ ''dil plan -de •ap'weeKdmiéntós pará ü año forestal [de 1902 á 1903, aprobado por-Real orden de 26 de Julio, .(fe.'J 902,-.. 

• '}. * ; .Resuelta por esta Inspección l a 'nu ' íd i d de las segundas subas tasü 'o "aprovechamientos de pastos'en los terrenos denominados ' « P u e r t o s P i -
reríáicijs'" q u é s e ' o x p r é s a n en-lo siguiente relación, so anuucia al público, la celebrációa dé terceras subastas coa el ursino objeto, y b'ij.i las mismas 
condicionen que las anteriores; salvo oí ,tipo de tas o é a , q in"se rá o! que en la citada relación se mcDciuna. L Í S subastas t end rán í i igar e n ¡os A y u n t a 
mientos respectivo!» en los ' d i 'm-y liVras qoe o i U relación van i ; j a ! o ¡ . ' . . . -, 

León ü de Julio de 1 9 0 3 — E l Inspector, Manuel Rico. 

AYUNTAMIENTOS N O M B R E 0 E LOS P U E R T O S 
P U E B L O A OUE P E R T E N E C E 

E L P U E R T O 

líiimero y ctafte de cnliezas 
vun (¡uc podrán nprovecliarse 

IOK pastoi* 

Lanar' Cabrío Mayor 

Fechas 
en que KC efre 
Inaron las se

gundas guliastas 

Ferhn en <giic st. rfee-
Intiran las terceras 

. MlIlltSlll* 

Mes Día i Hora 

TIPO 
.DE 

TASACIÓN 

Pesetas 

P A R T I D O . J U D I C I A L D E RIA N O 

Mará fia.. 

Acevedo.. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

. M a m p í ' d r e . . . 
Lo Pamd 
Pefias RubihS., 
Volv'erde 
V o c i v : i C ^ . . . . 
V o c i c a i d i e l . . . 

jReinelende . . . 
IVfiac .bui 20.. 
Las Quintes . . 

\La Bedular . . . 
i Cuesta R i i s a . . 
¡Hoyo Bajero . . 
iCnsnlincs 
ILa Horc r .da . . . 
| L a C u e s t a . . . . 

Í
L&s Travieses. 
Aullón 
Ricacabie'.lo . . 

Maraña . . 
I t . f i , . . . . 
I - i e m ' . . . . 
Ue:n 
ídem .-;.'•. 
I Jera . . . . 
l i e .ü ' 
Idem 
Mern 
Idem . . . . 
Acevedo . 
IJem , 
Idem 
Acevedo y La Ufla 
L ' i Ufla 
Liegos 
Idem 
Idem 

800 
800 
550 
800 
550 
800 
700 
550 
55'C 
400 
500 
500 
450 
450 
450 
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350 
600 

no: 
50 
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30 

20 

6 
8 

10 
5 

10 

25 de M a y o . . . . 

10 
10 
10 
10 

10 

9 56 de Mayo 

Idem., 
j ldem. 

Idem. 

agosto. 

Agosto.. 

[ lora... 
Idem 

Idem 

13 

14 

12 

11.30 
12 

12,30 
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b i ^ , 2 0 

ISO 90 
180,90 

508,50 



ASOCIACION GENERAL 

GANADEROS D E L REINO 

m i 

r 
i 

w m 

i 

1* 

La taita <ie ¡ e j e s de policía pe 
cuariu y el c a r ác t e r sumamente 
contvgaso de d e t e r m i ü s d a s epizoo 
t í a s , soc causu de lúa muchos estra 
gos qoe ocssiocao en loa ganados 
tilgubBS euferniedaties coutro IBB 
cuales, por ir explicable negligen 
c ía , no se emplean e'i España los 
medios que l:i ciencia ococscja para 
combatirles. 

Ln Asociación (jcoe^sl de Gana
deros quü no cesa de píídir al Go 
b i en o la protEUl£ac!úa de u t a ley de 
P i l i c i a saci lar ia para ios ganados, 
por coí.sidfírurla pve^ie i .com J efica 
cisimo ¡t.'edio do evitar la prop-ig-i 
ción d í las epizootins, cuyo (lesarrii 
lio no sólo ci.usa irreparables daños 
á la clase ganadeiM. sioo que motiv i 
graves perjuicios á todo el país por 
el eLcarecmio. t ) de ¡ a c a r n e q u e l» 
d i sminuc ión de ganado produce, se 
halla persuadida de la necesidad de 
propi'gar entre los ganaderos el ern 
pió» de las vicuoacionos ó inocula 
cienes , preventivas, una vez quo 
pler.amente está demostrado su ab
soluta ef icach ¡¡ara preservar á los 
ganados contra los ü taques de en 
fermedades tan teoiibles como la 
vi ruela , en e l . ganado lanar, el mal 
rojo • ó erisipela .en el de cerda, .y, la 
ñebru carbuí iccsa ea .ei lanar, ca 
b r í o , ' v í ' c u b u j caballar." 

La 'Asociación "de Ganaderos no se 
Jiiíiita á. aconsejar el on pleo de la 
v a c u n a c i ó n , s iuoque, deseando dar 
toda c l i se de facíl idsdcs para la ad 
qoisición do lo:-i virus, h i acordado 
prdporc ionnüos á los ganaderos di; 
pobU&oDCü.qüs se hallen concj r ta . 

: "das ebu! la' 'Corporación con e! 75 
• per ICO do rebaja de preció á quo s? 
".expenden ol público,, y . á aquellos 

ganaderos que no ostén cor certa '• 
Sos ci¡n el 'ih .per-lOO^de.rebaja, sn 

. ' ' . t iá f ic iendo; la Asi.cioción'.en unó'-'j, 
.otro caso "de sus fondos el resto. 

" Do esta forma, todo ganadero que 
1 se halle con véncido.do la gran con- ' 

ven íenc ia qué .para sus intereses 
significa lá vacunación preventiva 

-oop t r» cualquiera de las ecfsiftnedii'. 
des indieádas; i o necesi tará d i r ig i r 

. se A los Institutos o Centros prortuc 
tores de las vucunas, sino que le 
bas ta i á pedir - éd :1a 'Asociac ón de 
Ganaderos los dosis quo necesite,las 
cuales ¡mnediatauienlo le serán re 

- c i t idr íg v enoont rará una g ran eco 
noniía en el precio, confurme queda 
expursto. ; 
. 1.as vacunas contra la.viruela del 

ganado lanar y el mal rujo de los 
cerdos, Eer íc adquiridas en el lost i 
tuto de Sueroterapia, Vaciií j icióu y 
Bacter io logía de Alfor.so.XIII, esta 
blfcido en H t d r i d , dirigido , por el 
emineute Dr . Cajal, y eu él que 
presta servicio el 'ilustrado Profesor 

'Veter ioario- D. Dalmacio Gsrcia é 
Izcora, y cuyo Instituto, después de 
deteniilos estud'os >• nuiuoroóos en 
sayos, ha llegado i obtener dichas 
v t c u i a s en ioaejorables condi
cione?. 

L a vacuna contra la fiflbta car
buncosa ó hacera sorá adquirida en 
el Instituto del Dr. Pasteur, de Pa
r í s , por ser k que en los ensayos 
practicados ha dado mejores resul
tados, hasta el punto de ser ya mu 
choslos ganaderos que la emplean, 
y siempre con igual éx i to . 

Los Visitadores de g a n a d e r í a , tau-
to mu:\icipale.-', como do partido y 

principales, cu idarán de d ir i cono
cer á todos los ganaderos cuanto 
queda expu-ísto, recomendándoles 
constantemente c! empleo de las re
feridas vacunas y pres tándoles su 
ayuda pata la adquis ic ión de ios v i 
rus y prác t ica de la vacuaac íóu , 
debiendo dirigirse 4 la Presidencia 
de la Asociación cuantas vacos sea 
preciso, y s icnpre para dar cuenta 
de las vacunacionr s practicadas y 
de los resuludos obtenidos. 

De esperar es que las Autoridades 
provinciales y muuicipalo> presten 
t amb ién su eficaz cooperación á loa 
fines que se persiguen, y que los 
Profesores Vetednanos c isdyuvan 
asimismo con su i lus t rac ión , r e sd -
viendo á los ganaderos cuantas du 
das puedan ocurrirles eu lu p rác t i ca 
de la vacunac ión . 

La Asociación general de Gana 
dores se halla decidida á prestar to 
da su a tención á este asunto, iinpo • 
utónduse loe mayores sácnBcios has 
ta consogun' que los g a u a d é r o s es-
p.iüoltís tímpl-:0u las v a c ú o a s para 
preservar sus ganados de k s ata -
que» de las r f i r ida í epizootias, 
puesto,que cree que de lograrlo, , 
habrá prestado un importante serví 
c.o a la riqueza pecuaria, evitando 
á U clase ganadera y al p j u e u ge
neral. Ing inmensos p.'rjuiüins que. 
hoy sufreu por la acción destrueco 
ra de esas ei-fartnedades,. que en 
gran ' parte han 'contribuido al 'dé-', 
caimiento de la ganade r í a española . 

A . coutiu.uac ó a . ' s e detallan las 
mstrucciorjós que -deben tenerse 

-piesbütes para el empico -de las v a -
cuuas. .. . . . 

• - Madrid (S...do Ju l io de !903 .—El 
Presidente'iotennu, J / a í ' í t ó í de A l -
caiiices,—El S e c r e t a r i o - gsnoral , 
Marqués de U Frontera.. . . . 

Vacuna conlru la viruela del 
ganado lanar 

Las ventajas de la variolización 
del ganado; lanar-son indiscutibles:, 
lina de' elias, quizá la m á s impor" 
t a ü t e , consisto.en^sustituir ál brote 

"geueral más ó menos confluonto do 
la viruela . aatai-al,r düdsstrosa- coa 

. mucha frecuencia, por uná sola p ú s . 
tilia que se. desarrolla eo él: sitio de 
¡a inoculación, preservando,-ro.obs-
tsrite, á los animales variolizsdos. 
contra el contagio natural , como la 
vacunació . i con l i i f i procedente de 
tornera preserva al h -mbro co t t ra 
la wruela. 

Otra ventaja no menos importan 
te, estriba en la fací l i lad que p i u -
porciona al ganadero de elegir (mo 
ciiiación pieventiv..); la épeca -más 
¿ propósito ¡íara vacunar; csi es que, 
á menos de oucootrarse eu circuns-
t'ai.cias excepcionales, cual sucede 
eu tiempo de epizootia variolosa 
(if oculación do necesidad), las con 
tíiciór.es do ¿ s t ac ión , da temnen-.tu 
ra, edad, salud, las dedudidas del 
estado de robustez, del de gesta 
ción, época del parto de la oveja; on 
una palabra, las condicones . más 
fivorabiesp.l éxi to do ¡a inocula
ción, s.)u vordadoraiuente electivas 
para los propietarios. Do este modo 
se evitan los graves accidentes que 
acuinpmati á la v i iuo la del referido 
ganado, cuando aparece en el r igor 
del invierno ó duranta ios fuertes 
calores, en la época ordinaria de la 
ges t ac ióo , en el periodo de la lac
tancia, que son las épocas en que la 
enfermedad haco mayores estragos. 

Otra ventaja de la v a c u n a c i ó n , 
cuando se la lleva á cano en rebaños 
infectados, estriba on que abrevia la 

durac ión de la eufonnedad y conse
cuentemente el acantonamiento ó 
la s ecues t r ac ión , que sou medidas 
sanitarias siempre molestas y one
rosas para los propietarios. 

Además , como solo se desarrolla 
una pústula en el s.tio de la inocu
lación y la reacc ión febril os peque
ña , uo hay necesidad de someter al 
g inndo 4 r ég imen particular, y 
transcurrido uu mes se le puede 
couducir por donde mejor plazca al 
propietario, sin temor i los peligros 
del contagio, aun cuando exista epi 
zoolia variól ica en la localidad. 

Reglas para, la ineculación de la 
viruela en el ganado lanar —Tres ca 
sos pueden presentarse al practicar 
la vacunac ión , á saber: que se eje
cute és ta cuando la viruela haya 
hacho c-u apar ic ión en uu rebaño 
( l u o c u l a c ó i d-j necesidad); que se 
practique en los ganados inmedia
tos al infectudo (iuoCuUcióu do pre-
caucióu) ; que se h -.ga en lodos -Ios 
rebaños uu general , aun cuando no 
haya peligrosdo contagio (in'ocul.-
ción preventiva). 

La vacuua ontivoríói ico puerto y 
deba usarse en cualquiera de los 
tres casos, antes indicados, pero su 
(ñcac ia es siempro más positiva' 
cuando se la emplea en animales 
que no hau tstado expuestos al con-: 
tagio, pues siendo sus virtudes pre
ventivas y no colat ivas , las roses 
que al vacunarlas es tén ya .conta 
giadas no las p r t e e r v á , y el bro té 
aparece con los caracteres, propios 
do la viruela natural. ' Por estas ra-
zones, abj i ieéjam. s ¡i.los ganaderos 
la vacunac ión proveotiva y de pre
caución con preforeccia á la de ne-. 
cesidad." ' ., " i - . 

Condiciones Jamrailes i la vacuna 
•¡ireventlm.—Deba evitarse, inocular 
á los animales-aticados . do afeccio-

-nes verminosas ó c a q u é c t i c a s : . la 
peitectasalud es 'condic ión impor
tante, p'ára el éxitó-foiiz.-de la .yacu-

-nación .El (.6tado..dé ges t ac ión avan-;: 
zada, la. épocar de¡..partu;.lu-:del es-', 
qi i i leo.y la r ío ' la imóota , -son ooudt-* 
clones'que favoruceji,;poco.al 'buen-
resultado déia.v-jcuóa 'ción; sin em -

- baigp,-no la cbhtraiudicau eu ábsó r; 
luto y so la debe-ejecutar-si hay pís 
l igró de c o n t a g i ó . ":-\V;.' -'.' -', . 

Tambiéu debe t eoé r se eu cuenta 
la edad, pues, la p r á c t i o ha demos • 
t rad" que eá una-edad ranj tem.-
prána es poc-; favbrabli';; on cauibip, 
produce excelentes resultados cuan • 
úo se la prautica ea corderos des'.e 
lados ó quo t e ñ g a n por l ó m e n o s 
tres ó cuatro meses.": 

La es tación mejor para practicar 
la inoculación -.provent.va es la de 
otoño y prioiaveí'i.; el frío excesivo 
ó eicajor inteníjO trabtoruan la mar 
cha regulor que acompaña á los f) 
nómenos propios do la vacuuaciórí . 

Regiones qne conmene inocutar.— 
La elecciÓD del sitio ea que ha de 
ejecutarse la inqculación'.es í isunto 
resuelto: ó! extremo iuferior de la 
cara intemu do la cola,, la punta de 
las orejas, f-oa his regiones que de-
bea preferirse, porque si on alguna 
cireunst-iticia la .pús ta la de inocula
ción tomase los caracteres d-.i uu 
ingurgitaraianto gravo, se le com
bat ir ía más . f i c i lmeu to que en cua l 
quier paraje del cuo-no. 

Técnica de la inoculación.—Aun 
cuando han sido varias los procedi
mientos recomendados para inocu
lar el virus varioloso, la práct ica ha 
demostrado quo debe preferirse la 
vaciimción por picadura, tanto por la 
sencillez de su manual operatorio, 

como por la seguridad ?n sua resul
tados. Este procedimiento consiste 
eu dopesitar ol virus on la piel me
diante una picadura s u b s p i d é r m i c a . 

La operación puede hacerse con 
cualquier instrumentode punta r .gu-
da: un bisturí recto, uu cuitaplumas 
Uno, una lanceta ordinaria, o mejor 
de las llamadas de grano de avena, 
pueden servir on caso de c-ecesidad; 
pero cuando esto no (.curra, debe 
darse la preferencia á la aguja ó la 
lanceta acanaladas. Nosotros prefe
rimos la lanceta acaualada inglesa, 
marca Weiss . 

Cuandj la operación ba de hacer
se en la cola, se sujeta á h res del 
s g u í e n t e modo: un ayudante, que 
puede ser el pastor, crge al animal, 
mete su cab?za entre las piernas, y 
asiéndole por las extremidad! s i,b-
düx'iüalHS levanta el cuerpo de tal 
modo, quo el dorso y lomo de la res 
apoyen sobro (1 vientie del ayudan
te. E . , seguida otro auxiliar lava 
con * g u i jabiinosa tibia lu reg ión , 
h.sta que quede peifectameuto l i m 
pia. A CuntiLUación seca la pMte , 
s i iv réodcse do a 'godón hidióüiü ó 
con un paño de lienzo petfeetamcL-
te l impio. Hecho ésto, el Piufesor, , 
con la ma'io izquierda, agarra, la 
cola, la dirige hacia la grupa hssta 
que quede'inveitida la posición del -
ó r g a n o , esto es, que su cara interna 
sa haga superior. Con U.'mmma m t -

- no izquierda, oí operador distiende 
la piel del ó r g a n o , ejerciendo traC7 
Clones eu sai.tido contrari(i;"de un-" 
lado con el'pá'ga 'r.y de ütru.-eon los; , 
cuatro'dedos restantes reut.idus. Eu 
seguida un ayudante f-ci i i ta la l a n 
ceta ó la'aguj s impregnada ne v i r u s , ; 
pica la piel, haciendo, penetrar la 
punta del i: strumento,. un .'pocd~". 
oblicuamente, debnjo de la opider ; 
mis a, l a . prctundidad dé ú c o ó ' d o s 
miiiinetrcs y eu dirección á la p u i i -
.tu de la cola, do tal tuauera, que, 
fijrrne. una pequeña bolsita sub-.: 
ep idérmica én' íu cual quede depos:- ' 
tadó e l 'v i lus . " . ' ' , . ' " . . . . . . ' . 

• "Si;so iuteula éu la c^rá i i¡ terna de -
la oreja, el ayü-Jaute suje tará al a n i -

, mal. del siguiente modo: coge á ' lav 
,rcs,'- lii. .coloca entre sus piernas y 
con ambas manos sujeta la.-cabéza;. 
el. seg i imió -ayudante l impia per—-
fectanieuto - la" pu'utaT.de.-la • oreja, 
coitando ó ifeitaudo el pélo de la 
cura externa ó interna, s e g ú n , se 

.haga la picadura en una ú ' c t r a . 
Limpia y seca la parte, el operador 
¡ U r o d o c » la lai.ccta ob . ícaamento y 
con dirección á la basii del ó r g a n o , 
á Uu de formar uña pfquefia-liolaita 
tíefaudo icfijrior, en uonrie quede, 
depositado el v i rds . 

Es i aú t i i . y tuu ú veces perjudi
cial , hacer máü dn una p icádura ; por-
cocsiguioi/te, cuaudu el operador 
quedé convencido de haber deppsi-
ttdo bien el v i rus , c ó debe hacer 

"más . 
En todos los casos procurará , ya . 

inocule un la cola ó en la pu^ta de 
la oreja, no iutarasar el tejido C O L -

-juutivo s u b c u t á n e o . / 
La vacuaa ant ivar ió i ica se con

serva on tubos cerrados á la l ámpa 
ra y en cristales, u n i do ellos con 
cé lu la . Cuando so quiera usar el 
virus conservado en los primeros, 
se rompuu las dos extremidades dei 
tubo; una de ellas se introduce en 
una «añi la da paja ó eu uu tubito de 
cristal , y por este conducto adicio
nal se sopla con cuidado hasta ex 
pulsar el contenido de aquél , que 
debe dcpasitars3 en una lamina de 
vidrio ó de cristal perfectamerto 
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l impio, y de doude se le ha de reco
ger cotí la lanceta. 

Paro servirse de la vacuna cnc -
seiv&da eo cristales, coa un corta 
plumas so levanta la paróüüu ó cera 
que les cemouta y uno, y después se 
los separa por resbilamiento, c u i 
dando de que la lámina portadora de 
la célula sea la que ocupo el plano 
inferior. 

Las consecuenciss de la ¡DOOUIH-
ción del virus son sencillas en ex 
tremo. Los fenómenos locales c;:ii:i -
fiéátonso hacia el tercero ó cuarto 
dia de la inoculación, comotzaedo 
por una maLchita roja en el puúto 
d é l a picadura, mancha que ^e ex
tiende poco á poco, al mismo t iem
po que la porte se poco tumefacta. 
Del sexto ni octavo dia, existe ya 
un tumor fip:auado circular ú oval, 
del d iámet ro do una A doa pesetas, y 
á vecos algo mayor. Ddl octavo al 
déciiuo día aparece alrededor do la 
pústula uu rodete blanquecino.que 
la l imita caramente. Del décimo al 
décimo cuarto dia llega la pús tu la 
al periodo de secrec ión , la epider
mis, reblandecida, toma un color 
blauquecino; el liquido sale i t r avés 
de las hendiduras de la indicada 
epidermis, ó bien és ta so desgorra á 
conseciieiicia de traumatismos y . 

-roztmiei tes. Cuando óesa l a secre-. 
cióu, lu epidermis se deseca y trans
forma poco i poco en una costra se-

- ca de color escuro y af-hereute á los 
tejidos subyacentes. La olimióación 
de dich:) escata.'se ópéra .más tarde 
i coiieecuoi.cia de una c ica t r i zac 'óp 
suberup t ícen , - quedando solo uua 

.. pequeüii cicatriz persistonte. 
Los focómenos generales son i n 

significantes;' -tocia el sexto ó s é p -
ftimo dia puedo apreciarse una l ige
ra reacción febril, pero los.anitriules' 
no llegan 'a iquiéra á perJer-el ope-r, 
t i to?,, v- ,. ... -- . 
, La inoculación confiere á las reses 

lanares uiia inmunidad .completa,. 
. 'productéi.idose-7gradu:ii.iüeúte du - , 

.•'.'renté t'odó;:el.tiémpo de ja .evoluc ión 
de la pús tu la , y quedando , d-finit i- : 
va lúen te establecida h ic ia ' ias tres 

. s e m á n a s . d e s p u é s de ja v'aciinació/i. 

Sncro-viieuna «oiiU'a el nial 
rojo ó erisipela do los cerdo» 

\ Itidicacioii: s y Umiea para .su 
. -pÜM.r-Uua de las ei fermedades que 

más castigan arganndo de cerda y. 
que i i a y o r é s pérdidas ocasiona é la 
riqueza y pecuaria, es la conocida 
con el nombre dsl mol rojo ó erisi-. 
pela. Sin embargo, eo el transcurso 
do peco tiempoel aspecto do! proble
ma ha variado mucho: hoy ho solo 
puede la torapéaticü arrebatar á lá 
muerto numercsos eLfermos, ocn 

' dieadq á tiompn, sino que ante todo 
y.sobro, todo,'dispone de un medio 
tficaz y seguro para e v i t a r l a propa
gación de la enfermedad para impe
dir el contagio. 

Declarada la oefermedad en uaa. 
pi¿ra podrá el ganadero perder á lo 
sumo las primeras teses atacadas; 
pero si cportuD.ümüDte acude al re 
-méüi'!, cor tará cu el acto la epizoo 
l ia , e s t i r p a r í do raiz el daño , y de 
estamanora podrá evitar las cuan
tiosas pérdidas que le amenazan. 

E l único medio que existia para 
provenir tales dafloo era la «vacuna 
PtiSteui'i, pero como sus resultados 
pecaban de inseguros, no habla lo
grado aquella universal acep tac ión 
que los ganaderos dispensan á 
otras vacunas (la del carbunco, por 
ejemplo.) 

L a suero-vacuna preparada í n el 

lus t i tu io de Bactorinlogia do A ' fou-
so XII I , a d e m á s de su virtud pre-
veUiVii, alcai za a dar resultados 
cerno curativo siempre que se ¡xu 
da do:.tro del periodo Je inoculación 
ó á h s pocas horas de aparecer los 
siutomas iniciales de la enfermedad. 

Sin embargo, lo cierto y p. sit'.vo, 
lo seguro (descontando raras excep-
ciotica), es la txtciniacidn. C>iumln en 
una piara aparezcan casos sospecho
sos ó se declare la epidemia en re 
baños vecinos ó el ganado tenga 
que pernoctar y atravesar campos y 
lugares ¡Lfectos, se debo recurrir 
inmediatamente á la vacmación, al 

Iratamiento preventivo—Koquie 
re dos inyecciones hechas en el i n 
tervalo de doce d ías . 

¿ a primera inyección so ver i f ic i 
preparando una mezcla dü '/a oeati 
metro cúbico de vacuna con 5 ceti-
t ímetr ; s cúbicos de suero para ios 
animales cuyo peso no llega á 50 Ic 
ios. Si el peso excede de.50 kilos, la 
cimt'dad de vacuna es, la misma, 
pero la cantidad do suero debe sor 
mayor, oscilando entro 5 y lOcent i r 
metros cúbicos . La mezcla se hace 
en el mometto de inyectarla, para 
lo c u s í , se aspira con la.jeringa ar-
mnda, primero 1 cen t imé t ro cúbico 
.del liquido contenido en el,tubo.ro,• 
luladd vacuna y iO c e n t i m s t r ó s c ú 
bicos de suero. Cargnd:i la jer inga 
se" lo .'imprimea movimientos de 
báscula para que la- mezcla se vo r i -
fiqui bieu,,y.entonces se procede .4' 
la . i i iyeccióo. 'Si les nr.i'malés.spu de 
peso ieferior á 50 kilos, el. cóntebido 
de la jnringa sirve para des, y si ex"-

. ceden ,dé .d icho peso, se carga la'je-
r ingá con.'/a c e n t i m é t r o - c ú b i c o , de 
vacuna y (5. 8 ó 10 cen t íme t ros CÚ7 
bicos.ile suero, inyectando este to 

. tol,á~'uua sóla res.VLi. inyección se 
verifica de t rás de.las o r e j a s ' ó - e n la 
cara interna de los^muslos. . , . -. 

;v. La ségunda inyección se practica, á-
los, doce .dias 'de la. primera con m 
ciiña.piiriry sin mezcla de suéro i 
L lena ' l a - j e r i n g a ; ' s o ' ¡ u y e c t a á cada 
animal, cualquiera q u é .sea su peso", 
M-i cob t ime t ró :cúo ino | distribuyen 
do éo t ré ÜO cabezis é l .contéñido to ; 
.tal.de' lo"jeringa. ^Esta' segúnda ' . in -
yección-se hace.en el lado opües tó á 

: la' "primera. • : ' . • ' • : ' 
! Fuera de dti. l igero malestar, b r e i 
ve y sin coi isécüer ic ;as , ios vacuna
dos no experimentan alter.acióaés 
d'gnas de notar. • 

Tralamiento curativo.—Aunque su 
eficacia 00 es ta:.ta que aicunce á 
curar siempre la enfermedad, vale 
la pona, do ensaya i jó , sobre todo 
cuando la invasión data de pocas 
horas. 

Para ello es suficiente inyectar 
cada seis Aoras 20 cenlimelros aíSiccs 
de suero hasta iog ia r la desapar ic ión 
cttmplota do la fiebre y la remisión 
do los s ín tomas principales. . . 

La primera condición pora que el 
suero y la vacuna den el resultado' 
prometido, es la certeza en el diag 
uósf .co. E l mal rojo se cor.funde con 
algunas otras ei.fermedades y pr in-
cipalmento con la pneumo-enteritis, 
y claro es tá que, siendo el trata
miento especifico, sólo contra el mal 
rojo ejercen a je ión el suero y la 
vacuna. 

Vaeunu conlrn la liebre enr-
buncosa ó hacera 

La vacuoa preparada eu el lusti 
tuto Pasteur para preservar á los ga
nados do la baceru ó fiebre carbun
cosa, v i e n e siendo empleada con 
gran éxi to en todo el mundo, inclu

so por algunos ganaderos teptuoles. 
Época— Realmente la vaoucac ióu 

puede efectuarse en cualquier épo 
ca; p i ro siendo el verano y el oti .ño 
las e s t a c i i n í s más propicias al des
arrollo de la etformedad; conviene 
piovenirse coo ant ic ipac ión , y , por 
tanto, vacuoardurantala primavera. 

Orden ie las inyecciones — L i va 
cunac ión s[j haceon dos tiempos: se 
empiezi por inyectar la primera v i 
cuña, y á los catorce ó quince dias 
se inyecta la llamada segunda vacu
na. S i por un error se invirtiese el 
orden de apl icación, los resultados 
serian lamentables. 

Dosis.—Para el ganado lanar la 
dosis es da '/a de cen t íme t ro cúb ico , 
ó sea, á enda res so le inyecta una 
do las divisiones señaladas eci el v á s -
tago de la jeringa. Para el ganado 
vicuña (f lo mismo para el caballarl. 
11 dosis es doble, ó sea, dos d iv i s io 
nes de la je r inga por Mbeza. -

Estás dosis se rrfieren lo mismo á 
h primera que á ta segunda vacuna. 
::Regiónó sitio.—:La región prete

rida es para el ganado laoar la cara 
interna de los muslos, poniendo en 
un lado"la primera vacuna y en el 
opuesto lu segunda. Las inyecciones 
en k s grandes rumiantes y eu los 
solípados, se h-icon i .ambas lados' 
de . la cruz; teniendo: cuidado de 
cortar el pelo de la zona elegida para 
clavar la cánu la . . 

Técnica —Lá posiojói'i mejor para 
-vacunai',,cabras .-y-ovejas* es-la s i -
guieiite:. el "pastor se apodera de la 
res por las extremidades to rác i cas y 
levanta el terció anterior de. la mis 
má su j otándolo en tro sus pieruas d e 
manera que el animal quede como 
sentado,sobre el suelo. El'ope'rador, 
rodilla/en" tierra y convenientemeu-

»tó iuclinado, practica -las inyecc io 
nes en" la'-región y n j i c h a sin exce
derse eri ¡as dosis Para evitar es to ,ú l -

"timo, cargada la jér iog 'a , previa-la 
seguridad de su bueu funciónapaies -
to, hará déscéüdef .h j s t a l.i"'división; 

¡tiúrn. 1 la tuerca qne.lleva el vásta- ' 
go . Practicada-la inoculación y re

stirada la j e i i nga , ' hará ' retroceder la 
tuerca á la división i / úm/ . á , ' y :,asi 

" suces ivamenté "hasta ^descargar,das 
ochó divisiones en ocho' roses. E n - , 
tónces vuelve á cargar la j e r inga y 
¿ repetir U mis ina .miá iobra . ; ' S i . ' l a 
vacuúac ióo se' practica "en sólipedos 
en grandes ruoiiautes, el retroceso 

. d é l a tuerca debo comprender dos 
divisiones, puesto que o! contenido 
totiil de la je r inga se di stribuyo en
tre cuatro, cabezas. Es - ' r ecúmonda-
b!e lavar la reg ión , aunque sólo sea 
c^n agua caliento, antes de p.rcco 
der & las ¡nyecc iones . 

Consecuencias. -r-B e n e r , l í m e n t e 
después de la sogiinda vacuna, su 
fren los anifiiales un par de dias de 
malestar quo -dera parece sin más 
trastornos que 11 formución do un ; 
pequeño nodulo en el sitio de la i n 
yección 

E l estado re/ractario no se establece 
hasla quince Aics después de practicada 
la segunda vatnmción. 

Cada tubo va claramente rotule-
do, y antes de abrirlo es preciso agi
tar e c é r g i c a m e n t e e l con tenido. Para 
abrir los tubts basta darles un l i g e 
ro golpe eu el cuello con cualquier 
objeto duro, y luego se aspira el 
contenido directa y sucesivamente 
con la jeringa armada de en cánn ia , 
ó si so quiere, para mayor comodi
dad, se vierte el liquido eu una ce
pita de cristal limpio de antemano y 
bien seca. Una vez abiertos los tubos 
es preciso consumirlos inmediata

mente. Conviete t ambién emplear
los cuanto ante.-, gua rdándo los en 
sitio fresco, mientras llega el me
mento de utilizarlos. 

A l UNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Viltaquejida 

Por acuerdo de la Corporación de 
mi Presidencia, y por t é rmino de 
quince dias, sehallaa de manifiesto 
en la Secretaria de este A y u n t a -
mfonto-a? cuentas municipales del 
mismo correspondió: ; tes al ejercicio 
de 1902, para que en dicho plszo 
puedan los vecinos ex-iminsrlas y 
hocer las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Villaquejida 21 de J ulio de 1903.— 
E l Alcalde, Miguel Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Villníanzo 

Confeccionadas las cuentas de 
Caudales.y Admin s t rac ión m u n i c i - " 
pal de este Ayuntamiento, corres-
pondientesalejercicio delpresupues , 
to del año 1902, se hallan expuestas 
al público por t é r m i c o de quince dias 
en la Secretaria respectiva, para oir 
reclamaciot-ef; transcurridos loscua-
lesse Ies dorá él curso 'procedente.." 

V i lkzanzo 21 de JuMc de 1903.— 
E l Alcalde , Melchor Mart inez. 

Alcaldía constitucional de " 
La Ercina 

Se halla.termiuado y expuesto al: , 
público por t é rmino de ocho dias, e! 
r epa r t imiéu to dé arbitrios e x t r a ó r d i -
narics formado por la Juuta respec-. , 
t iva de este Ayuntandento para c u 
b r i r é ! déf ioi t :que. resül ta ¿ri'el p r é^ 
supuesto municipal ordinario corres/ ; 
poodi?nte al año actual,""para que 
los contri buyén tes pu¿da n c xa mi - ; . 
narlo y hacer las reclamaciohes que . 
crean justas;-,piies-pasado dicho dia' . 

.no serán alendides. , -, • . ; . 
' 'L'a-Eroioa-81 do J:¡!,o de 1903.— 

:EI-Alca l íe , :P¿dro ,Sáochcz . . 

Akaldia constitucional.de.-., 
:-":..; 'ViHafrancadelBierzó' 

- S e g ú n me p i i l i c i p á c l vecii io de 
"ésta1 v i l la D. Saturnino Mart i¿éz,fel ' 
día Iti del conie : te se ha fugado de 
la casa poterna, ignorando el punto 
adonde se d i r ig ió , f u hijo José Mar
tinez González , do 19 t&os do edad; 
cuyas s e ñ a s personales son: estatu
ra regular,- ojos y pelo c a s t a ñ e s , . 
b-¡rba poca y &iaitadir, nariz rfgular, 
boca iaem, co!or buenp; ves t ía ame
ricana y panta lón de paño escuro. 

Lo que se hace público eo esto pe
riódico cfici i i l , regando que, caso de 
ser habido, sea co i dnc ido- inned ia -
tameute ante mi nuto-idad. 

Villefranca 22 de, Jul io de 1903.— 
Bernardo D. Obelsr. , 

Alcaldía constitucional de 
Pon ferrada 

Habiéndose incoado por rcuerdo 
del Concejo expediente para rdqni-
rir del Sr . D. Daniel ba ldés y Barrio 
una cusa on mal estado, de conser
vac ión , el horro contiguo ó medio 
derribar y un terreno ó patio corres
pondiente á estas dos fincas, á fin do 
regularizar la calle de Jardines y 
abrir eutie la misma y la de Carni
c e r í a s ^ tras del AyuLt : imiento,una 
nueva vía para saDeamiento d é l a 
población en esa parte y mator eo-
modidad é higiene del vecindario, 
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se anuncia expuesto al público en 
Secretaria por térmiDO de diez días, 
en cumplimieato y & los efectos del 
n u m . 5.°, r rg la 10. ' de la R. O. de 
19 do Junio de 1901. 

POÍ ferrada de Julio de 1903.— 
Ernesto Matinot. 

¡ 
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AkaMia consiilucional de 
• Izagrt 

A los efectos del art. 161 y s i 
guientes de In ley Municipal , se ha
llan de manifiesto a! público en l a 
Secre ta r í a de Ayuntamiento por es
pacio de quince d ías , contados desde 
la inserción de este anuncio eo el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
cuentas in ioic ipales coi-respondien-
tes al ejercicio del presupuesto au 
torizado para el año de 1902. 

Izogre á 23 do Julio de ls)03.—El 
Alcalde, ü e r o i á n Alonso. 

A Icaldia consiilucional de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto 
adicional y refundido para el año 
actual , se halla expuesto a! público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i u o de quince días 
para oír reclamaciones, y pasado d i 
cho plazo se some te r á á la discusión 
y votación de la Junta municipal . 

Santa.Marina del Rey.21'de Jul io 
de 1903.—El primer. Teniente A l i 
calde, T o m á s M a y o . . -..: -

Alcaldía constilucioml ie 1 
E l Burgo, • 

E s t á n de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días las cuen
tas "municipales corrrespondientes 
al año de 1902. Dentro de cuyo pla
zo podrán. los quo- se cremi intere
sados hacer las reclamaciones que 

; considereo justa?; "pues transc'uríi- ' 
do és te "se les "dará el curso" que 
proceda. • :"'". . ' • 

E l Burgo '21 de Julio de 1903.— 
E l Aicalde, Perfecto. Garc í a . • 

Alcaldía constilitciókal de : "; 
• Holinaseea . 

.". En el aouncio de es tá 'Alca ld ía fe
cha '12 de! corriutite, inserto én el 
BOLETÍN OFICIAL núm. ' 87 , co r r e spon 
diet te «'I di» 22 del icta A, so come
tió el error ó equivocación de'coa-
signar c-u el mismo'que lascuent ts 
á que se cui. t iúe corrispondian al 
a ñ o de 11103, y mi cu así , qr.n son H H 
per teueciei i tüs ul iki 11)02, y en esta 
forma habrá do'entendersa aquél 
rectificado. 

L o q u e se li'Cii Ruber por medio 
del presente á los efectos oportunos. 

Molinaseoa '11 do Jul io de 1903.— 
E l Alc íb lo , Leopoldo Castro. 

. Alüíddiii consliluñonalde 
Villaoiispo 

Se l i í l iac coi.l'<:ccioncü.3s y ex
puestas al público por té rmiuo de 
q u i c c e ' d k s í s s ene-.las rnuuicipalee 
de este Ayuntamiento coi ospon(lien-
tes al ejercicio do 1902 y eu periodo 

. de t m p l m c i ó u , para que h.s vecinos 
' de este referido Municipio puedan 

examinarlas y hacerlas reclamacio
nes que crear; justae; pues pasarfo 
dicho plazo se remi t i rán al Sr . Go 
bernador c iv i l de la provincia . 

VilÍ3ob¡spo26 de Julio de 190ÍI.— 
Antonio Mart ínez. 

Alcaldía constilucioml de 
Víllamol 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
a ñ o de 1902, ee hallan expuestas al 
público en la Depcsitoria mu : icipal 
por t é rmino de quince días, para que 
durante los mismos puedan ser exa
minadas por cuantas persones les i n 
terese, y formularlas reclamacio
nes que censideren legit imes; pues 
pasado dicho t é rmino no serán aten
didas. 

Vülomol 23 de Jul io do 1903.— 
E l Alcalde , Serafín Ccello. 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

Las cuet tas municipales corres
pondientes a l presupuesto del a ñ o 
ú l t i m o d e l 9 0 2 , c o n sus jnstificentes, 
se hallan expuestas al público en lo 
Secre tora por t é r m i n o do quince 
días , podiendo examinarlas cuantos 
lo deseen y hacer las reclamacioi es 
y observac ones que crean pertinen
tes, dentro de dicho phzo." 

1,0 que se hace por medio del pre
sente para conocimiei to do los i i . -
teresados. 

Dostriana 2-1 de Jul io do 1903.— 
E l Alcalde, Francisco Berciano. 

Alcaldía consiilucional de 
. . • 'Caruceia 

E l Ayuntamiento de mi Presiden
c ia - tcordó establecer cu fste pueblo 
un mercaüo de cerdos y de toda cía • 
sede cereales, que . tendrá, lugar el 
día 1-í de cade més , en qué se viene 
haciendo feria de bueyes hoco a lgu 
nos años con. gran éx i to , y como 
quiera q u é un l i s d'-s ú l t imos inéses"-
en que so puso eñ práct ica dicho 
acaerilo, dió excelente resultado, 
p o r háberse reunido gran n ú m e r o de 
vendedores y compradores.: ya .del 
g inudo "refeti-lo", como de las doinás 
especies, hab iéndose v.oiificado m u -
ehisimas transaécionés,- sehace sa
ber por el presente á íin de'que'lle 
guc ú ceñócinj ientó de los forasteros 
á qu iénes p u e d a interesar dicho 
m e i c í d o . por si se dignan, homar 
con su presencia .el -bonito y - e s p á -
cioso, catepo eo que se celebra, que 
es el .dei:on.:ina0o fEnrededor del' 
Lago.» ' : v 1 " 

• ' - • . • ' * * * ' . ' . 
. Se b i l l a p i r t é r m i n o de "quince 
d i a s exp-ie.^to al públ ico en la Sscre -

: t a r i a c'e cf te Ayuntamiento el pro
y e c t o de presupuesto ordinario psra 
¡904, y transcurrido dicho plazo pa
sará á la Junta rnubie p^l para su re 
visión y c C L S u r j . 

. Csrisccdo V5 do Julio da 1903.—El 
Alcalde, Gabino Bello. 

J l . ' f . b / . D t ' í 1 

C't'tliiladeempkMmienlo 
Eo vi r tud 'le 'lo acordado por el 

Sr. Juez de pria era .instancia de 
este partido en provídeucia dé hoy, 
dictada oií expedié i i te promovido de 
oficio para determinar * i procede la 
exclus ión ó lidinisión definitiva en 
elHosp tal de dementes del alienado 
Agust i t i Fernán-Jez M i i t inez , de 30 
años , soltero, bij-.i do Rosendo y de 
Baltasara, natural y vecino de Pe 
noselo (Leo: ) , q.ie so hulla en ob
servación en el Manicomio de la 
provincia , so emplaza á sus pa
rientes para que (0u el t é rmino de 
tre.iuta dias, contados desde el si -
g u í e n t e al en que se publique esta 
cériula en los periódicos oficiales y 
Oactía de Madrid, comparezcan ante 

este Juzgado coa el objeto de ser 
oídos en dicho expediente, como dis
pone el articulo octavo del Real de
creto de 19 de Mayo de 1885. é i n s -
truii les á la vez de lo que establece 
la regla quinta de la Real orden de 
20 de J u i io del mismo a ñ o . De no 
comparecer al fin indicado dentro 
do 'aquel t é rmino , se resolverá sin 
audiencia de ellos y en definitiva lo 
qua proceda. 

Osuna 22 de Julio do 1903 — E l 
Secretario, Manuel Moreno J á ñ e z . 
— E s cop;a. 

Don Ramón Maiía Carrito y Hevia , 
Juez de primera instancia do esta 
v i l la y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

s e r t a r á en el BOLETÍN O F i c u L d e esta 
prc vincia y Gaceta de Madrid, se l l a 
ma á todos los que so crean con 
igua l ó mejor derecho que D. Pa t r i 
cio Miñambres Alonso, veciao de 
Ver in , y D . Frutes, D . ' Eloísa y do
ña Agust ina Miñambres Alot so, ve
cinos, respectivamente, de Valde 
vimbre, Villacé y León: el primero 
h e r m a n ó , y los restantessobrinescar-
nales dei ficado D. Felipe Miñambres 
Alonso, natural de esta de Valencia 
de Don Juan y domiciliado eo V i l l a 
cé , donde fallecióá la edad do noven
ta años el catorce de Febrero del co 
rrioote a ñ o , para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamar la he
rencia.dentro del t é r m i n o de treinta 
dias. á cootar desdé la inserción de 
este edicto en ,1a Gaceta de Madrid; 
bajo apérc ib imiento que de no bar 
corló les para rá" el ' perjuicio á ;.que 
liuUiera l u g a ñ e b dé recho ; pues ¿sj 
lo tengo acordado en' provincia, dé' 
hoy dictada.en el expediente sobre 
declaración do herederos ab intesta 
do'del D." Felipe Miñambres Alonso, 
promovido én este Juzgado "por el 
Procurador D Jesús Sáez M'ér'ni"en 
.nombré de.los referidos.D. Patricio, 
DI Frutos, D . ' Eloisa-y Di* Agus t ina 
M i ñ a m b r e s Alonso,y en representa
ción de és ta su esposo D. José S á n -
ch'eü Puelles. .• ."' ..' -"• ;-. .• : : 
. Dado eD .Valeucia de, Don Jusc á; 

ocho dé . Ju l io 'de . mi l novecientos 
tres.—Uanoón M . Car r i zo .—El Se . 
'cretario, Silvano Paramib •-• . "" 

ANUNCIOS OFIOIA1.ES 

Don Pcscual da Juan FIó-ez.'.Arren-
" datario d é l a cobrat ísa d é l a s cou-
' tribucicnee en esta provincia. 

Hago saber: Que la recaudac ión 
de las contribuciones del tercer tri 
mtiFtre del , corriente eño , so verifi 
ca rá en la capital á domicilio, del 
1." al 20 del próximo mes do Agos
to; y eo ios días restantes del expre
sado mes, los contribujoates que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán efectuarlo sin recargo a l g u -
n i de nueve i una y do cuatro á seis 
de la tarde en la of ic ina-recaúdate-" 
r ía , Descalzos, 2, bajo; debiendo ad
vertir que se cobrar-in eo dicha ofi
cina e-.i los citarlos dbs y h i t a s los 
recibes do canon por soperfiníe do 
minas correspondientes á toda la 
provincia. 

E u los Ayuntamiento5 que se ex 
presen á con t inuac ión , t e p d r á . l u g a r 
la cobranza en los días y lloras que. 
á cada uno so seña lan : 

Astorga, los dias 20 al 21 de 
Agosto , de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde. 

San Justo, 3, 4 y ñ de id . , de id . á 
idem. 

Benavides, los dias 7, 8 y 9 de 
Agosto, de nueve de la m a ñ a n a á 
cu i t ro de la tarde. 

Villares, 10 y 11 de i d . , de id . á i d . 
Villarejo, 16, 17 y 18 de id . , de id., 

á idem. 
Turnia, 16 de i d . , de id . á id . 
Carrizo. 17 de id . , de id . á id . 
Santa Marioa del Rey, 18 y 19 de 

i d . , de id . á id . 
Hospital de Orb go, 20 de i d . , de 

i d . á id . 
Valderrey, 7 y 8 de id . , de id . á id . 
Va l de San Lorenzo, 11 y 12 de-

id . , de id . á i d . 
Magaz, ,13 do i d . , de id . á i d . 
Quintana del Castillo, 3 y 4 de 

i d . , de id . á id . 
Vil lagatón, á de i d . , de id . á i d . 
Villaobispo Je Otero, H de i d . , de 

i d . á id . 
Vi l lamegi l , 6 de i d . , de id . A i d . 
Rabanal del Camino, 7 y 8 de i d . , 

de i d . i id . 
Santa Colomba de Soinoza, l l y -

12 de i d . , de.id. á i d . ' 
. Brazuelo, 13 de id . , de id . á id . 

Cts t r i l lo de los Polvazares. 16 de. 
i d . , Je i d . á i d . 

Luc i l lo , 17 de id , de id . á id . 
Quintaoilla do Somoza, 18 y 19 

do i d . , de id . á id . 
Santiago Millas, 20 y 21, de i d . , 

de i d . á id . 
Truchas,-8y, 9'de'id;, de id . 4 id . . . 
Llamas de la Ribera, 11 y 12 de 

i d . , de i d . á i d . '" • 
• • Parlido'de Villa franca • • 

Villcfranca, los .dias^4, S 'y 6 de 
Agos to ; de 'nueve de- la m a ñ a n a á. 
cuatro de la t i l d é . -. . 
' .; Viliadecaues; 7 y-8 de id . , de id . , 
á i d ; - - ' - . 
' Carracedelo, 9 y 10 de i d . , de i d . 
á i d . - • ZJ„ ..t., , 
.- .Campónan iya , 17 y 18 de i d : ; de. 
id. 'á 'id." -:, ' " --' 

Trabidelo, l l ; y . Í 2 de i d . , de id . á, 
idem. ""-•,.". -' • ' • . . ' ... , 

Coréllón-, 19 y:20 de id.,"de id . á id. . 
. '•"Candín, 7 y 8"dé i d . , - d e ' i d . ' á id." 

Faberu, 10 y 11 de i d . , de id . á ¡d. 
Bér langa , 12 y. 13 do id . , de id . á 

idem':- - •'_; ,'-':- - . " . " • ' • , • 
: Valle d é F i ó ó l l e d o ; 14 y 15 de id . , ' 
de id . á i d . . : . " : " 

Vega de Valcarce , . 7 y 8 de id . , 
de id . á i d . ^ :• . ' - •" • • ' 
.; Bi lboa , 5 y.6,de-id.,.de id . á id . ,. 

Sobrado, 3 y .4 de id.,"de id . á i d . ' 
". Oei.cia, 7 y 8 de id., do id; ¿ id." 

Barjas, 10 y. I l . de id , de id. á id . 
Ctcabelos, 10 y 11 de i d . , do id . á. 

idem. 
Saucedo, 10 y 11 de id . , de id . á 

ioeto. 
Perat-zanes, 10 y 1! de id! , de id . 

á id . • • 
Paradaseca, 10 y 11 de i d . , de id . 

á id . 
A'gjtnza 10 y 11 de i d . , de id . á 

idem. , 
Vega de Espinareda, 10 y 11 do 

i d . , de i d . i i d . ,. -
Partido de Valencia de Don Juan 
Valderas, los. dias 1, 2 y 3 de 

Agosto, de.nueve de la m a ñ a n o á 
cuatro de lu tardo. 

(¡ordoncillo, 4y5do id . , d e i d . á id . 
l U t a n z a , 6 y 7 do i d . , de id . á id . 
C . s t i i f a l é .Sdo id , de id . á i d . 

.-Vuldc.Dora, 9 dn i d . , do id . á id . 
Fuentes de Carbajal, 10 y 11 de 

id , de id . á id . 
Cnmpazas, 12 de id., de id . il id . 
Villafer, 13 de id . , de id . A i d . 
León 28 de Jul io de 1903.—El 

Arrendatario, Pascual de Juan Flórez 

Imp. de la DipntaciÓD provincial 
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